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Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubieren 
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com-
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve 
días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente 
resolución.

Madrid, 20 de abril de 2006.–El Secretario General Técnico, Diego 
Chacón Ortiz. 

 7954 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso administrativo 2/261/2005 interpuesto ante 
la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Supremo (Sección Quinta), y se emplaza a los inte-
resados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (BOE de 14 
de julio de 1998), y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal 
Supremo, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo (Sección 
Quinta), se acuerda la remisión del expediente administrativo correspon-
diente al recurso contencioso administrativo en el encabezamiento 
citado, interpuesto por Cerámica Acústica, S. L., contra Acuerdo de Con-
sejo de Ministros de 21 de enero de 2005, por el que se aprueba la asigna-
ción individual de derechos de emisión a las instalaciones incluidas en el 
ámbito de aplicación del Real Decreto-Ley 5/2004, de 27 de agosto.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubieren 
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com-
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve 
días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente 
resolución.

Madrid, 20 de abril de 2006.–El Secretario General Técnico, Diego 
Chacón Ortiz. 

MINISTERIO DE CULTURA
 7955 ORDEN CUL/1320/2006, de 12 de abril, por la que se 

otorga la garantía del Estado a la obra «Retrato de Miche-
lle Marullo Tarcaniota», de Sandro Botticelli, para su 
exhibición en el Museo Nacional del Prado.

Vista la solicitud del Museo Nacional del Prado.
De acuerdo con la disposición adicional novena de la Ley 16/1985, 

de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y el Real Decreto 1680/
1991, de 15 de noviembre, por el que se desarrolla dicha disposición adi-
cional sobre garantía del Estado para obras de interés cultural, así como 
la disposición adicional sexta de la Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2006.

Vistos los informes favorables de la Junta de Calificación, Valoración y 
Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español, del Servicio 
Jurídico y de la Oficina Presupuestaria del Departamento y

De conformidad con la propuesta de la Dirección General de Bellas 
Artes y Bienes Culturales,

He tenido a bien disponer:

Primero.–Otorgar la garantía del Estado prevista en la disposición 
adicional novena de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histó-
rico Español, y el Real Decreto 1680/1991, de 15 de noviembre, por el que 
se desarrolla dicha disposición adicional sobre garantía del Estado para 
obras de interés cultural, así como la disposición adicional sexta, de la 
Ley 30/2005, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2006, con 
el alcance, efectos y límites que más adelante se expresan.

Segundo.–Dicha garantía se circunscribe exclusivamente a la obra 
«Retrato de Michele Marullo Tarcaniota», de Sandro Botticelli, temple 
sobre tabla traspasado a lienzo de 49 x 35 cm. (medidas sin marco), que 
quedará depositada temporalmente en el Museo Nacional del Prado para 
su exposición entre el 19 de abril de 2006 y el 31 de octubre de 2006.

El valor económico total de dicho bien es de 60.000.000 de euros. Todo 
ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Real Decreto 1680/1991 
y en el apartado quinto de esta Orden.

Tercero.–Esta garantía comenzará a surtir efecto el día 19 de abril 
de 2006 y cubrirá hasta la renovación de la misma en el año 2006, o, si la 
devolución se produce antes de la renovación, hasta la entrega de la 
citada obra al cedente, todo ello de acuerdo con los términos descritos en 
el apartado siguiente.

Cuarto.–Tras su exhibición en el Museo Nacional del Prado, la obra 
será entregada al cedente en el lugar por él determinado, firmándose en 
ese momento el acta de devolución del bien, en la que deberá constar la 
conformidad de cedente y cesionario con las condiciones en que se 
encuentra la obra. En cualquier caso, e independientemente de cuándo se 
produzca la firma del acta, la garantía del Estado dejará de surtir efecto a 
partir de la devolución de la obra en su lugar de origen o en otro desig-
nado por el cedente por parte de la empresa encargada de realizar el 
transporte de la misma.

Quinto.–El centro solicitante de la garantía o el cedente del bien cultu-
ral asegurarán las cantidades no cubiertas por esta garantía en virtud del 
artículo 6.2 del Real Decreto 1680/1991.

Sexto.–Esta garantía se otorga al bien cultural descrito en el apartado 
segundo y comporta, según lo dispuesto en el artículo 3.4 del Real Decre-
to 1680/1991, el compromiso del Estado de indemnizar por la destrucción, 
pérdida, sustracción o daño de la obra mencionada, de acuerdo con los 
valores reflejados en el apartado segundo y las condiciones expresadas 
en la documentación que obra en el expediente.

Séptimo.–Cualquier alteración de las condiciones expresadas en la 
solicitud deberá ser comunicada con antelación suficiente al Ministerio 
de Cultura, siendo necesaria la conformidad expresa del mismo para que 
la garantía surta efecto en relación con el término alterado.

Octavo.–El Museo Nacional del Prado enviará a la Subdirección Gene-
ral de Protección del Patrimonio Histórico, en el plazo de cuarenta y ocho 
horas a partir de la devolución de la obra al cedente, certificado exten-
dido por su Director acreditando el término de la garantía otorgada, así 
como cualquier circunstancia que afecte a la misma.

Noveno.–La Institución cesionaria adoptará todas las precauciones 
necesarias para el estricto cumplimiento de lo previsto en esta Orden, así 
como las medidas que sean procedentes para la seguridad y conservación 
del bien garantizado.

Décimo.–La Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales del 
Ministerio de Cultura dará inmediata cuenta por vía telemática, del otor-
gamiento del compromiso del Estado y del contenido del mismo, a las 
Cortes Generales y al Ministerio de Economía y Hacienda.

Madrid, a 12 de abril de 2006.–La Ministra, P. D. (Orden CUL/2591/2004, 
de 22 de julio, BOE del 31), el Subsecretario, Antonio Hidalgo López. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 7956 RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2006, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se publica el Convenio 
entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la Comuni-
dad Autónoma del Principado de Asturias sobre financia-
ción de la nueva sede del centro nacional de referencia en 
enfermedades respiratorias de origen laboral y medioam-
biental en el marco del plan director del Hospital Central 
de Asturias.

Suscrito el 3 de abril de 2006, Convenio entre la Administración Gene-
ral del Estado (Ministerio de Sanidad y Consumo) y la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturias sobre financiación de la nueva sede del 
Centro Nacional de Referencia en enfermedades respiratorias de origen 
laboral y medioambiental en el marco del plan director del Hospital Cen-
tral de Asturias, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado dos del 
artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho 
Acuerdo, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 5 de abril de 2006.–El Secretario General, José Martínez 

Olmos.
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ANEXO

Convenio entre la Administración General del Estado (Ministerio 
de Sanidad y Consumo) y la Comunidad Autónoma del Principado 
de Asturias sobre financiación de la nueva sede del Centro Nacio-
nal de Referencia en enfermedades respiratorias de origen laboral 
y medioambiental en el marco del plan director del Hospital Cen-

tral de Asturias

En Oviedo, a 3 de abril de 2006.
En presencia del Excmo. Sr. Presidente del Principado de 

Asturias, don Vicente Alberto Álvarez Areces, nombrado por Real 
Decreto 854/2003, de 4 de julio.

REUNIDOS

De una parte, la Sra. Dña. Elena Salgado Méndez, Ministra de Sanidad 
y Consumo, nombrada por el Real Decreto 558/2004, de 17 de abril, (BOE 
de 18 de abril de 2004), actuando en nombre y representación de la Admi-
nistración General del Estado, autorizada para suscribir el presente Con-
venio en virtud del Acuerdo del Consejo de Ministros adoptado en su 
sesión de fecha 24 de marzo de 2006 por el que se da cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 47 y 74 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. Rafael Sariego García, Consejero de Salud 
y Servicios Sanitarios de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, debidamente facultado para este acto por Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de 29 de marzo de 2006.

Ambas partes cuentan con competencias en relación con la materia 
objeto del presente convenio. La Administración General del Estado, en 
virtud de las competencias establecidas en la Constitución española en el 
artículo 149.1 en sus apartados 13, 14 y 16; y la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias, en virtud de las competencias que le atribuye el 
Estatuto de Autonomía en su artículo 12.

Por otra parte, el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones establece que los convenios serán el instru-
mento habitual para canalizar las subvenciones previstas, nominativa-
mente en los Presupuestos Generales del Estado.

Ambas partes, en virtud de lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, con la redacción dada a la misma 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre competencia para celebrar conve-
nios de colaboración entre el Estado y las Comunidades Autónomas, 
reconociéndose mutua capacidad para obligarse y convenir

MANIFIESTAN

I. Que el Estado y la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias coinciden plenamente en la necesidad de dar efectivo cumpli-
miento a lo establecido en el Protocolo plurianual suscrito entre la Admi-
nistración General del Estado y el Principado de Asturias con fecha 1 de 
septiembre de 2005.

II. Que ambas partes coinciden, asimismo, en la necesidad de desa-
rrollo, en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, del Plan 
Director del Hospital Universitario Central de Asturias, en el que se 
enmarca la construcción de un nuevo edificio que albergue el Centro 
Nacional de Referencia en enfermedades respiratorias de origen laboral y 
medioambiental.

III. Que la Administración General del Estado considera oportuna y 
necesaria la financiación, a partir del presente y durante los próximos 
años, de la construcción del citado Centro. Y que, en consecuencia, el 
Ministerio de Sanidad y Consumo se compromete a destinar los fondos 
para acometer las mencionadas actuaciones, en los términos del presente 
Convenio.

Por todo ello acuerdan las siguientes

CLÁUSULAS

I. Objeto.–El presente convenio tiene por objeto concretar la colabo-
ración de la Administración General del Estado y de la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturias en orden a la financiación y materializa-
ción dentro del Plan Director del Hospital Universitario Central de 
Asturias de la nueva sede del Centro Nacional de Referencia en enferme-
dades respiratorias de origen laboral y medioambiental.

II. Compromisos de las partes.–Para conseguir los anteriores objeti-
vos, las partes se comprometen a lo siguiente:

La Administración General del Estado, y, en su nombre, el Ministerio 
de Sanidad y Consumo, se compromete a aportar la cantidad de 72.000.000 
€ euros para acometer las actuaciones que exija la ejecución dentro del 

Plan Director del Hospital Universitario Central de Asturias (obras, equi-
pamiento, dotaciones y actuaciones complementarias), para la construc-
ción de la nueva sede del Centro Nacional de Referencia en enfermedades 
respiratorias de origen laboral y medioambiental.

A tal efecto, la Administración General del Estado transferirá a la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias las cantidades que se 
establecen en la cláusula tercera del presente convenio de colaboración, 
en los años a los que se refiere la misma. La obligación de realizar las 
citadas aportaciones por la Administración General del Estado queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los Pre-
supuestos Generales del Estado para el correspondiente ejercicio.

La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias se compromete a 
ejecutar dentro del Plan Director del Hospital Universitario Central de 
Asturias (obras, equipamiento, dotaciones, etc.), la nueva sede del citado 
Centro Nacional de Referencia en enfermedades respiratorias de origen 
laboral y medioambiental y, a tal efecto, realizará las actuaciones y cele-
brará los contratos que sean precisos. Asimismo, la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturias se obliga a remitir al Ministerio de Sani-
dad y Consumo un informe semestral sobre el grado de ejecución de las 
obras, el desarrollo de los contratos relacionados con el Plan Director, y 
demás actuaciones administrativas realizadas, incorporando a dicho 
informe copia compulsada de las certificaciones de obra, así como de las 
facturas de suministros de equipamientos y de otros gastos derivados de 
las actuaciones objeto del presente Convenio.

III. Financiación, inversión prevista y ejecución por años.–La 
financiación de la nueva sede del Centro Nacional de Referencia dentro 
del Plan Director del Hospital Universitario Central de Asturias se llevará 
a cabo a través de las aportaciones a las que se compromete la Adminis-
tración General del Estado.

Dichas aportaciones se especifican en el siguiente cuadro: 

Anualidades Importe en €

  

Año 2006  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.327.090
Año 2007  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.000.000
Año 2008  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.000.000
Año 2009  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.672.910

        Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.000.000

 Las aportaciones anuales de la Administración General del Estado 
serán efectivas con cargo al crédito presupuestario 26.11.311O.753, o al 
que le sustituya en futuros ejercicios.

IV. Régimen de las aportaciones de la Administración General del 
Estado.–La Administración General del Estado transferirá a la Comuni-
dad Autónoma del Principado de Asturias las cantidades que se reflejan 
en la cláusula III conforme a las siguientes reglas:

Al principio de cada año, la Administración General del Estado remi-
tirá a la Comunidad Autónoma certificación de disponibilidad de crédito 
para la anualidad correspondiente.

A la entrada en vigor del presente Convenio se abonará a la Comuni-
dad Autónoma el 25% del crédito consignado para el ejercicio 2006, con 
carácter de a cuenta. Este importe tendrá el carácter de cantidad adelan-
tada a la Comunidad Autónoma a lo largo de todo el período de vigencia 
del Convenio, de forma que solamente tendrá que justificar su inversión al 
final del mismo.

La Administración General del Estado abonará las cantidades corres-
pondientes a cada anualidad y recogidas en el cuadro incluido en la cláu-
sula III con carácter de a cuenta por dozavas partes y se liquidarán por 
semestres vencidos, para lo cual la Comunidad Autónoma acreditará el 
volumen de obra ejecutada y demás actuaciones realizadas ante la Comi-
sión Mixta de seguimiento y control que se regula en la cláusula V.

Las liquidaciones se efectuarán a propuesta del órgano competente del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, sobre la base de la certificación expe-
dida al efecto por el Secretario de la Comisión Mixta, expresiva del acuerdo 
adoptado por la misma a la vista de las justificaciones aportadas.

En el caso de que semestralmente y de forma acumulada las entregas 
mensuales conforme al apartado anterior realizadas por la Administra-
ción General del Estado sean superiores al coste de la obra ejecutada y de 
las demás actuaciones realizadas por la Comunidad Autónoma, en el pago 
o los pagos inmediatamente siguientes se ajustará la cuantía de la desvia-
ción, con el límite de las cantidades consignadas.

V. Órgano de seguimiento y control.–Una vez suscrito el presente 
convenio, se constituirá una Comisión Mixta de Seguimiento y Control, 
con una representación paritaria de la Administración General del Estado 
y de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, compuesta por 
cuatro miembros de cada parte, que resolverá los problemas de interpre-
tación y cumplimiento que puedan derivarse del presente convenio.
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El Presidente de dicha Comisión será designado por la Administración 
General del Estado, actuará de Secretario un funcionario de la Dirección 
General de Cohesión del Sistema Nacional de Salud y Alta Inspección, 
con voz pero sin voto.

Además de lo establecido en el párrafo anterior, corresponde a la 
Comisión Mixta de Seguimiento y Control:

a) Verificar semestralmente que la Comunidad Autónoma del Princi-
pado de Asturias ha ejecutado las obras y demás actuaciones financiadas.

b) Recibir e informar las justificaciones de gasto a las que se refieren 
las cláusulas II y IV del Convenio e instar del Departamento Ministerial 
correspondiente, la propuesta de los pagos que procedan. A estos efectos, 
la Comisión de seguimiento determinará para cada caso concreto la docu-
mentación que la Comunidad Autónoma habrá de remitir como justifica-
tiva de los gastos realizados.

c) Realizar un informe semestral en que se analizará el grado de 
cumplimiento de las obligaciones de las partes, y, en especial, la aplica-
ción de los fondos transferidos por el Estado a la efectiva financiación de 
la nueva sede del Centro Nacional de Referencia en Enfermedades Respi-
ratorias de origen laboral y medioambiental.

VI. Plazo de vigencia.–La vigencia del presente Convenio se prolon-
gará desde la fecha de la firma hasta el 31 de diciembre de 2009, sin per-
juicio de lo establecido en los párrafos siguientes.

Con anterioridad al 31 de diciembre de 2009, la Comunidad Autónoma 
del Principado de Asturias deberá justificar ante la Comisión Mixta de 
Seguimiento y Control la efectiva realización de las obras financiadas por 
el Convenio, extendiéndose la vigencia de éste hasta que se produzca 
dicha justificación.

Asimismo se prolongará la vigencia del Convenio hasta la fecha en la 
que se produzca la liquidación definitiva de las aportaciones a cuya 
entrega se obliga la Administración General del Estado.

VII. Causas de extinción del Convenio.–Además de por la expira-
ción del plazo de vigencia del convenio fijado en la cláusula VI, en los 
supuestos de incumplimiento de sus obligaciones por las partes verifi-
cado por la Comisión Mixta de Seguimiento y Control, el convenio se 
resolverá por denuncia de cualquiera de las partes comunicada a la otra 
en forma fehaciente con anterioridad al 30 de septiembre del ejercicio 
presupuestario en curso, produciendo los efectos propios de la resolu-
ción contractual el 1 de enero del ejercicio siguiente.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, en estos supuestos 
de resolución por incumplimiento de las partes y respecto del ejercicio 
presupuestario en el que se produce la denuncia, se procederá a la liquida-
ción de las aportaciones del Estado en razón del volumen de obra efectiva-
mente ejecutada y pagada por la Comunidad Autónoma hasta el 31 de 
diciembre del ejercicio presupuestario en que se produzca la denuncia, 
abonando la parte deudora a la otra parte el saldo resultante.

VIII. Naturaleza del convenio y sometimiento a la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.–El presente Convenio de colaboración, cele-
brado al amparo de lo dispuesto en los artículos 6 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y 3.1.c) de texto refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio, tiene carácter administrativo.

Al tratarse de una subvención nominativa al presente convenio le será 
de aplicación los títulos II y III de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Comisión Mixta de 
Seguimiento y Control, en la Cláusula V del Convenio, las cuestiones liti-
giosas que puedan surgir con relación a interpretación, cumplimiento, 
extinción, resolución y efectos del mismo serán competencia de los órga-
nos del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Lo que en prueba de conformidad firman por duplicado.–La Ministra 
de Sanidad y Consumo, Elena Salgado Méndez.–El Consejero de Salud y 
Servicios Sanitarios de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, Rafael Sariego García.–El Presidente del Principado de Asturias, 
Vicente Alberto Álvarez Areces. 

 7957 RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2006, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se publica el Convenio 
específico de colaboración entre la Gerencia Regional de 
Salud de la Comunidad de Castilla y León y el Instituto de 
Salud Carlos III, para la formación de médicos internos 
residentes de la especialidad de medicina preventiva y 
salud pública (curso superior de salud pública).

Suscrito el 22 de Febrero de 2006, Convenio Específico de Colabora-
ción entre la Gerencia Regional de Salud de la Comunidad Autónoma de 

Castilla y León y el Instituto de Salud Carlos III para la formación de médi-
cos internos residentes de la Especialidad de Medicina Preventiva y Salud 
Pública (Curso Superior de Salud Pública), en cumplimiento de lo dis-
puesto en el apartado dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el Bole-
tín Oficial del Estado de dicho Acuerdo, que figura como anexo de esta 
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 4 de abril de 2006.–El Secretario general, José Martínez 

Olmos.

ANEXO

Convenio Específico de Colaboración entre la Gerencia Regional 
de Salud de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y el Insti-
tuto de Salud Carlos III para la formación de médicos internos 
residentes de la Especialidad de Medicina Preventiva y Salud 

Pública (Curso Superior de Salud Pública)

En Valladolid, a 22 de febrero de 2006.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Señor D. César Antón Beltrán, en su calidad 
de Presidente de la Gerencia Regional de Salud en representación de la 
misma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 44.1 de la Ley 1/1993, 
de 6 de abril, de Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y León en la 
redacción dada por la Ley 13/2003, de 23 de diciembre, de Medidas Econó-
micas, Fiscales y Administrativas (BOC y L n.º 252 de 30-12-2003).

De otra parte, Sr. D. Francisco Gracia Navarro, Director General del 
Instituto de Salud Carlos III, Organismo perteneciente al Ministerio de Sani-
dad y Consumo, nombrado por Real Decreto 1345/04, de 28 de mayo 
(«Boletín Oficial del Estado» n.º 130, del 29 de mayo), actuando en nombre 
y representación del mencionado Instituto de Salud Carlos III, con domici-
lio en calle Sinesio Delgado, 6, de Madrid, y en ejercicio de las competen-
cias atribuidas por el Real Decreto 1555/2004, de 25 de junio, por el que se 
establece la estructura orgánica del Ministerio de Sanidad y Consumo y por 
el Real Decreto 375/2001 por el que se aprueba el Estatuto del Instituto de 
Salud Carlos III, modificado mediante el Real Decreto 590/2005.

Las partes formalizan el presente convenio en las condiciones y repre-
sentación precedentemente señaladas, de acuerdo con las facultades 
legalmente conferidas al efecto.

EXPONEN

Primero.–La misión del Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), según el 
Real Decreto 375/2001 por el que se aprueba su Estatuto, es desarrollar y 
ofrecer servicios científicos-técnicos e investigación de la más alta cali-
dad. Es un órgano de apoyo científico-técnico del Ministerio de Sanidad y 
Consumo y de los distintos Servicios de Salud de las Comunidades Autó-
nomas y desarrolla las funciones señaladas en los artículos 112 y 113 de la 
Ley General de Sanidad, así como aquellas que le son encomendadas.

Como organismo proveedor y asesor en materia de formación y educa-
ción sanitaria, ofrecerá la formación, perfeccionamiento y especializa-
ción del personal en el campo de la salud, de la administración y gestión 
sanitaria, así como el desarrollo de disciplinas metodológicas, ciencias 
sociales y económicas aplicadas a la salud.

Segundo.–La Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sistema Sani-
tario de Castilla y León, en su artículo 26 incluye como objetivo específico 
de la Administración Sanitaria potenciar los máximos niveles de acredita-
ción docente de los Hospitales y demás centros asistenciales, debiendo 
asimismo fomentar la coordinación con Instituciones públicas y privadas 
que realicen actividades en materia de investigación y docencia.

Mediante Decreto 287/2001, de 13 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento General de la Gerencia Regional de Salud se atribuye a este 
Organismo Autonómico competencias en materia de desarrollo y control 
de los programas de formación continuada y formación postgraduada.

Tercero.–El programa formativo de la especialidad de Medicina Pre-
ventiva y Salud Pública aprobado y publicado por Orden SCO 1980/2005, 
de 6 de junio, recoge que la primera de las tres etapas en las que se desa-
rrolla la especialidad, se realizará, durante nueve meses de los doce pri-
meros de residencia, en una escuela o centro formativo de salud pública 
acreditado.

Cuarto: La oferta docente del Instituto de Salud Carlos III, a través de 
la Escuela Nacional de Sanidad, ofrece anualmente el curso «Master en 
Salud Pública/Oficial Sanitario» cuyos objetivos se han diseñado 
siguiendo un modelo de formación académico-práctica, que pretende 
ofrecer una visión global de la Salud Pública que posibilite y estimule el 


